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RDSOLUCIÓN GE,RENCIAL If OA4. 2079 - MPLP/GM

T¡ngo Maria, 14 de nov¡enbre 2019

VISTO: El Formato N" 02 con el iúmero de docunenlo 030-2019-SGL-fi|PLP de techa 14 de nov¡embre

de 2019. de la Subgerencia de Logisl¡ca de la Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prcdo. med¡ante el cual ren¡le el

Exped¡ente de Contratac¡ón del procedim¡enlo de selecc¡ón de Concurso Público N"00?2019MPLP-TM, para la

CONTRAIACIÓN DE SERV'C'OS DE COA/ SULTORIA DE OBRAPARA LA SUPERV'S IÓN DE U ELABORACIÓN

DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO "Ai,PLIACIÓN Y MEJORAMIEN¡O DEL SISTEMA INTEGRAL DE

AGUA POTABLE Y ALCANIARILLADO Y O'SPOS'CIO'V FII'IAT DE UZONA URBANA DEL DISTRITO DE RUPA

RUPA" CUI ff 20799221, sol¡citando su aprobac¡ón: y

COI'/S/DERAI'/D0l

Que, el alículo 194" de Ia Const¡tuc¡ón Polílba del Peru, mod¡ficado por las Le)res de Refoma
Constituc¡onal No 27680, 28607 y 30305. establece que las mun¡cipalidades provinciales y d¡stitales son /os órganos

de gob¡emo local. Tienen autonomia polít¡ca. ecorcn¡ca y adm¡n¡stratMa en bs asunfos de su competenc¡a,

concordante con el Al. ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgánba de Munhípalidades N" 27972. Dicha autononia
rad¡ca en la facultad de e¡ercer actos de gobiemo. adnin¡strat¡vos y de admin¡stac¡ón, con sujeción al ordenan¡ento
juríd¡co;

Que, el arlículo 41o del Reglamento de la Ley de Conlrataciones del E§ado aprobado med¡ante Decrcto
lf 344-?0188F en su numeral 41.1 establece: PaE convocar un prcced¡m¡ento de selección este

sponde eslar ¡ncluido en el Plan Anual de Contrat¿r,¡ones, conlar con el exped¡enle de contratac¡ón aprobado,
haber des¡gnado al comité de selección cuando conesponda, y contat con los documenlos del proced¡m¡ento de
se,ección aprobados que se publ¡cali con la convocatoia, de acuerdo a lo que establece el Reglamenlo

Que, el añículo 42' del Reglamento de la Ley de Contñtac¡ones del Eslado aprobado med¡anle Deüelo
Supremo No 344-201 $-EF . e n su numeral 42.3 eslablece: El óryano encargado de las contratacrblres es e/ responsabie

de remitir el expediente de contratac¡ón al funcionario conpetente pah su aüobacíón, en foma prev¡a a la
convocatoia, de acuerdo a sus ,rormas de organ¡zación intema paft su ayobac¡ón, el exrÉdiente de contratac¡ón
cont¡ene: a) El requeríniento, ¡ndicando s¡ esle se encuentn definido en una füa de homologac¡ón, en el l¡stado de
óieres y servicios com unes, o en elCatálogo Electronico de Acuedo Marco;b) La fómula de realu§e, de ser el caso;
c) La declaratoria de v¡aül¡dad y vedficación de viab¡l¡dad, cuando esla ú¡tina exista, en el caso de contratac¡ones
que foman paie de un prayecto de inversión públ¡ca: d) En el caso de obras conlratadas bab la modal¡dd llave en
nano que cuenten con equipaniento. las especificadones técnhas de /os egu,pos requeidos: e) En el caso de
e\ecuc¡ón de obras, el sustento de que procede etectuar la entrqa parcial del teteno, de ser el caso;0 El ¡nfome
técnico de evaluación de sofu are, conforme a la nomat¡va de la mater¡a, cuando conesrynda: g) El dofumento que

aprueba el proceso de estandaización. cuando coÍesponda; h) La ¡ndagación de nercado realizado, y su
actualización cuando conesponda: ¡) El vabr referencial o vabr estimado, según coÍesponda, j) La opción de realizat
la contratac¡ón por paquete, lote y trano. cuando coÍesrynda: R) La ced¡ñcac¡ón de créd¡to presupueslaño y/o la
previslón presupuesla¿ de acuedo a la iomal¡va v¡genle: l) La delerm¡nac¡ón del prcced¡mjento de selecc¡ón, el
s¡slema de contrataciólt y, cuando coÍrespotlda, la modal¡dad de contratac¡ón con el sustenlo coÍespond¡enle: m) El
resumen ejecul¡vo, cuando conesponda:y. n) Olra docunentac¡ón necesar¡a confome a la nomat¡va qrc rcgula el
objeto de la contralación;

Qrc. nediante Reso,uciór, Gerencial lf 082-N19-ttPLP/cM de fecha 12 de nov¡emb@ de 2019, se
aprueba la Décima Modificación del Plan Anual de Conlntac¡ones de la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado
para el eprc¡c¡o fiscal 2019

Aue. mediante Resolución Gerencial No 083-2019-MPLP/GM de fecha 12 de nov¡embre de 2019, se

designa al Com¡té de Selecc¡ón encargado de llevar a cabo el proced¡m¡ento de selecc¡ón del Concurso Públ¡co para
la Contratecíón De Servicios De Consultoúa De Obra Para La Supervisión De La Elaboración Del Expedienle
Tócníco Del Proyecto "Ampliacián Y Me¡oraníento Del Sístene lnlegral De Agua Potable Y Alcantaríllado Y
D¡sposición Final De La Zona Urbana Del Distríto De Rupe Rupa" CUI lf 20799224;
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Estando ¡os consrderando§ expl]eslo, de confomidad con /o d¡spuesto por la LeY de Conlrataciones del

tivo tf 1444 Y su

Estado, a7robada me diante Ley N" 30225 y su núificatoia aprobada medianle Decreto /egis/a

Regla nenlo a\robado ante oecreto Supremo lf 344'2018'EF ' Y a Ias alribuciones confeidas de acuerdo a la

med¡

Resoluc¡Ón de Alcald¡a N"221 -2019-MPLP de fecha 21 de febrcro de 2019;

Regístrese, comuníquese'
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SE RESUELVE;

APROBAR EL PEOIENTE DE

fÉcNtco oEL PROYÉ,CTO

de selecciÓn Concurso

DEL EXPEDIENIE
OE LA

D'SPONE& qUE el exledienle de conlralación aprobado Por el al¡culo f de la Presente

sea publicada en el podal de Transparencn y


